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Cambios

Cambios oficiales del día 23 de julio de HNH

Mercado de Divisas

16809 BANCO DE ESPAÑA

16812 ORnEN de 25 de abril de 1984 por la que se
aprueba la nO'I7'0"ti\'"1 vara la obtención del Grado
de Licenciado DOr la Facultad de Medicina. de
la Univer.'Jidarl ~(! Valladolid.

limo, Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Univer ¡dad de VallAdolid. en solicitud de aprobación de la
normativa para la obtención del Graño de Licenciado por la
Facultad de Medicina. dependient\ de la referida Universidad;

CQsiderando que dicha propuesta ha sido aprobada por la
Junta de (;obierno de la Universidad, y favorablemente informa
da parla Junta Nacional de Univf'rsidades.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para '8
obtención del Grado de Licenc;ado por 1& Faculta-d de Medicina
de la Universidad de Valladolid, que figura en el anexo de la
presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. J.
Madrid, 25 de abril de 19R4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Autónoma de Madrid, en pi spnt.ido de que la asig!lat.urq d,~

primer curso .. Epistemología y M' todologia de las Ciencias Hu
manas- pase o. denominarse .Epi<;tf'mologta de la Psicolot'"ífl'
con el mismo número de horas SPlTlflnaJes que venIa impar
tiéndose en la a,slgnAtura QUP cl:lmh:a la denominación.

Segundo,-La modificación 8 Que se refiere el número ano
terior no implicará aumpnto del ~asto público.

Lo digo a V. I. para c¡u con('rimknto y efectos
Mad,id. 5 de abril de 1984 -F O lOrden de 27 de mArZO

de ffiH2l, el Director e:eneral de Enseñanza Universitaria. Emi
lio tamo de Espinosa.

lImo_ Sr, Director general de En<:eñanza Universitaria.

Ilmo. Sr. Director general de En!'\eñanzas Universitarias

ANEXO QUE SE CITA
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Comprador
Divi,as convertibles'

1 dólar USA .....
1 dólar canadiense
1 franco francés '"
1 libra esterlina 0 ••

1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francos belgas ' ..
1 marco al amán '"

100 liras Italianas
1 florlo holandés
1 corona sueca
1 corona danesa '"
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chroliI'les austria.cos .
100 escutios portugueses
100 yens japonp.ses ..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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16810 ORDEN de <4 de enero de 1984 pOr la que 3e
autoriza la ampliación eh enseñanzas al Centro
privado de Formación Profesional ..Alguazas.. de
Alguazas (Murcia). •

Ilmo. Sr.: Vi&to el expediente promovido pOr don José Maria
Hernández Palazón y don Manue] Angel Palazón Garcia. titula~
res del Centro privado de Formac' ln Profesional ~e primero
y segundo grado habilitado .Alguazas.. , de Alguazas (MurcIa),
en solicitud de ampliación de enseñanzas de la, Rama .Adminis·
tratlva y Comercia;".

Ten~'Jndo en cuenta que el citado Centro obtuvo su transfor~
maci6n pn Centro privado de Formación Profesional de primero
y .segundo grado, con la olasificación de habilitado, por Orden
mmlsteJial de 14 de octubre de 1983, y que reúne los requisitos
Jeralmente estab'ecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de iunio
(~Bolet.1n Oficial del Estado.. de 10 de Julio). asi como la pro
pUesta e Informe favorable emitidos por la Dirección Provincial
de MurcIe.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro lJrivado de
Formación Profesional de primero y segundo grado habilitado
~AJguazas.. , de A:guazas {Murcia). la pmplia.ción de las Ense·
ftanzas de segundo grRdo de la Rama _Administrativa y ea.
mPTclAI., Espt'claUdad .Contabilidad... a partir del curso acadé·
roleo 19'W/1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento r efectos.
OtOS gua.rde a V 1.
\1'adrid, 4 de enero de ·1984.-P. o. (Orden de 27 de marzo

de lP82) , el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de S·de abril de 19M por la que se aprue
ba la modificación del plan de estudios del primer
ciclo de la Facultad de Psicolog~a de La Universt·
dad Autónoma de Madrid.

Ilmo Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Autónoma de Madrid, en orden a la modificación
d~1 plRn de .estudios del primer ciclo de la Facultad de llsicolo
gla de Ir .cltada Universidad. aprobado por Orden ministerial
dO' 30 de Julio de 1977 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 17 de
octubre). Considerando qu..::: se han cumplido las normas dict.a
das por este Departamento "ln materia de elaboración de los
plaJ.1es de estudios de las Fa~ultades y Escuelas Técnicas Su·
penores. y en cumplimineto de lo dispuesto I:ID el artículo S7.1
d~ la Ley. 14/1970, de 4 'de agosto, General de Educación y
FInanclam'~:mto do la Reforma Educativa. y viste. el informe
favorable oc! la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del plan de estudios del
primer ciclo de la Facultad de Psicología de la Universidad

Normativa paTa la colación del grado de Licenciado por la
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid

Normativa que regulará 'g, colación del Grado de Licenciado
por la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid:

1. La obtención del Grado de Licenciado en Medicina y Ciru
gía tendré. caráCter obligatorio para concurrir a los premios
extraordinarios de la Licenciatura. para matricularse en los
cursos monográficos del Doctorade y para el desemp€J10 de todo
cargo docLnte.

1.1 Podré.n aspirar a la obtención· del Grado de Licenciado
en Medicina y Cirugia por la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valladolid los alumnos que hayan cursado los
estudios de la Licenclatura en la misma o en otras Facultades
de Mediclna, previo traslado de expediente v convalidación de
estudios de acuerdo con la normativa vigente.

1.2 LOt> alumnos que deseen obtener el Grado de LícE!nciano
en Medicina y Cirugía podrán optar por una de estas dos mo
dalidades:

a) RealJzación del examen de Licenciatura.
b) Elaboraci6n de una Memoria.

En amhos CBROS los aspirantes deberán someterse a lo esta·
bl(-cido en el pre~ente Reglamento y no podrán, untl vez decídi
da una opción, cambiar a la otra en el plazo de un mismo
curso.

1.3 El número de convocatorias para la .modalidad de exa·
men de L\cf'.nciatura será de d'ls por curso académico.

Las fechas para la reali7Aclón de dicho examen serán anun
ciadas con la ante1eci6n r.ece58ria, teniendo lugar una vez fina
llzados los exé.m~nes é~!TElepoI.C'ientes a las cor'vocatorias de
lunio 'i septiembre del último curso de los estudios de la Li
cenciatura.

SISTEMA DE EXAMEN

1. Matricula,-Seré. requisito indispensable para la ')1· 'sen
tación a ")ste examen que el alumno haya superado todas las
asignaturas de la Licenciatura. Cada a1l.o tendrá.n lugar dos
convocatorias, cuya metrfcula se formalizaré. en los meses de
junio y septiembre en las fecha que fije la Facultad.

2. El Tribunal o Tribunales que evaluarAn las pruebas serAn
designados oportunamente por e! iJustr1stmo seftor Decano, oída
la Junta da Facultad y aprobados por el Rectorado, y estaré n
compuestos cada uno de ellos por tres Profesores numerarios
de la Facultad, síendo Presidente un Catedrático numerario y
Secretario el de menor categoría.

s. Sistemática de La prueba.-La prueba constara de dos
efercicios consecutivos, no pudiendo el aspirante someterse al
segundo sIn haber aprobado el primero.

3. a) Primer elercicio.-Consistirá en la realizar:ión de un
examen de tipo objetivo por test. que abarcará todas las mate·
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rias contenidas en el currículum de la Licenciatura. El te,nano
s" hará ~úblico en el primer trimestre del curso académico.

3. bJ Segundo ejercicio.-Este elercicio consistirá en el Q68
arrollo por escrito de un supuesto clínico, que propondré. el
Tribunal. durante un tiempo máximo de 60 minutoS.

4. Calificación.-Los alumnos que realicen est'3 examen po·
drán obtener las calificaciones de sobresaliente honor, sobre·
saliente, notable, aprobado o no apto.

Para la calificac1ón del Grado de Licenciado seré. tenida
en cuenta la nota media de los estudios de 'b Licenciatu. <t La.
calificación final del Grado de Lice~ciado vendrá determinada
en la mi::;ma proporción por la obtenide en el examen y 'a
media de' expediente académico Primer ejercicio: 2S por lOO,
segundo ejercicio. 25 por 100, y expediente académico, 50 por
ciento, La calificación final favorable será permanente.

Las presen tes normas no serán de aplicación a los exáme-
nes de reválida por conval~ds.ción de estudios en el extranjero.

Para 6StoS alumnos. el Uustnsimo seftor Decano de la Fa
cultad nombrará un Tribunal especial que someterá a los aspi·
rantes a '.5 pruebas que estime p(;rt::1cntes y conducentes a
valorar el grado de prepara.ción de los interesados. Al final de
las pruebas serán calificados con no apto, aprObado. notable o
sobresalien te.

tesina y dos Ooctores de- 1& Universidad. de VaIladoll.d. aienclo
el Presidente un Catedrático de la Facultad.

Los miembros que componen el Tribunal deberán pertenecer
a distint s Departamentos.- siendu deseable que estén integrados
en disciplinas afines al tema da la testna a juzgar.

8. Defensa de la. te.ina.-La defensa se realizará prevfa con.
vccatoria ~xpresa por el Presidente del Tribunal, a01lUciada ~n
los tablones de la Facultad al menos con cuarenta V ocho ha·
ras de an telac1ón.

El aspirante hará exposición pública de IU trabalo en 'arma
oral en un tiempo máXimo de cuarenta ,. cinco minutos. Tru
la exp01icion. el Tribunal oadrá formular las objeciones, aclara
ciones u observaciones que crean oportunas.

1. Calificactón.-Después de la presentación, el Tribunal de
liberlll-'\ en sesión secreta y calificará la tesina de 1& forma
siguiente: Sobresaliente honor, sobresaliente, notableJ, aprobado
o no apto. La calificación final del Grado de Ucenciado vendrA
determinada por la obtenida en la tesina y por la del ,~xoe

diente académico correspondiente a los estudios d la Ucencia
tura en la proporcíón 'de 51 por 100 currículum de~ alumno, y
50 por 100, de la calificación de la tesina. En caso de ser
calificad.,) el trabajo con no apto. el alumno pOLTá defenderle
de nuevo después de tres meses.

PREMIOS EXTRAORDINARIOS

1. Podrán adjudicarse dos premios extraordinarios por curso
académica. En ningún caso podrán acumularse los premios de·
siertos o vacantes.

Ilmo. Sr.: Dando cumplimiento a la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional. en fecha 30 de enero de 1982, estimtlndo
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Ma·
ría Dolores Almendros A:arcón contra la Resolución de 11 de
diciembre de 1980. que desestimó el recurso de reposición In
terpuesto por la recurrente contra la Orden de 1 de enero d(
mismo año, que la excluyó de la propuesta de aprobados dr

El. an1.1ncio par~ concurrir a ellos serA hecha público una vez
finalizados los examenes de Grada de la CO<lvocatoria de sep
tiembre de cada curso académico.

Para optar a estos premios será necesario hab obtenido
l~ cal~fic~ción de sobresal~te _en .el examen del Grado de
LIcenCIado. ,: ' i
~s aspirantes al premio d'esarrcHlarán por escrito un tema

des¡gnadct por:.l Tribunal. en W1 tilmw lbé.1imo de,' cUatro
horits. dando mis tarde lectura pública d-el miSmo. Durante el
desarrollo del tema podrán consultar textos,

Primero.-Ingresat en el Cuerpo de Profesores de Educacion
General Básica a doña Mercedes Ascanio Lorenzo. número 180
del área de Ciencias sociales del Tribunal primero, turno ¡es
tringido, de Las Palmas, asignándosele el número 6687 bis de
promoción y númerO- de RegiStro de Personal A45EC223364.

Segundo,-Por los órganos correspondientes de la Consejería
de Educación de la Junta de Can~rl808 se procederá a. adjudicarle
destino con carácter provisional, del que daberá posesionarse
con los efectos de los demás compañeros de promoción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 11 de Julio de 1984.~P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo
Murtel Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios,

ORDEN de 11 de julio rW 1984 por la que S" da
cumplimiento a la sentencia di<;tada por la Au
diencia Nacional en fecha 30 de enero de 1982. esti
mando el recurso contencioso--administrativo intQr
puesto por lo Profesora de Educación General Bá·
sica doña Maria Dolores Almendro.t Alarcón.

16814

ORDEN d8 11 d. julio de 1984 por la que se da
cu,mpl.imiento, a la .entencia dictada por la Au·
dtencta Nactonal en fecha 24 de septiembre de
~982 contra el recurso contencioso· admimstratwo
mterpuesto por doña Mercedes Ascanio Lorenzo
Profesora de Educación General Básica. •

Il~o..Sr.: D'!-Ildo cumplimiento a la sentencia dictada por la
AudIenCia NacIOnal, en f~h8; 24 de septiembre de 1982. estí·
mando el recurso contenCiOSO, administrativo interpuesto por
doil:t Mercedes Ascanio Lorenzo contra la Orden de 1 de enero
de 1980. que .excluyó. a la recurrente de la propuesta de apro·
bados del primer Tnbunal, turno restríngido de Las Palmas
del oancurso-oposición _a Ingreso en el Cuerpo' de Pro[esores de
Educación General Básica, convocado por Orden de 17 de fe·
brero de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.. del 23)

Este Minisreno ha dispuesto: '
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SISTEMA DE TESINA

1. Solicitud.~Los alumn(;3 qul' deseen obtener el Grado de
Licenciado por esta modalidad deterán solicitarlo por instancia
al ilustrfsimo seflor Decano, siempre que cumphtn uno de los
dos siguientes requisitos:

al Teller aprobadas tode.s las asignaturas del 5.° afta de loil
estudios de la Licenciatura y estar matriculados del 8,° aAo de
10b citados estudios. Estos alumnos deberán presentar la solici
tud correspondiente al inicio del curso académico.

bl Te..... r aprobadas todas las asignaturas qu ~ integran 1&
Licenciatura en Medicina y Cirugía.

El alumna podrá presentar dic,ha solicitud. quP será dirigida
a. ilustrisimo señor Decano. a, lo la.rgo del periodo lectivo del
curso académico. Transcurridos al menos nueve meses, podn\n
realizar la matricula correspondiente.

En la solicitud se hará constar:

Datos personales del lnteresado.
Tema de trabajo con ul luga' de realización del mismo.
Nombr.) del Director del Trabajo, el cual deberá dar su

visto bueno a dicha solicitud, y resumen del proyecto. En el
caso de que el Director no sea el Jefe del Departamento, seré.
necesario también el visto buene" del mismo.

Una vez hecha la soUCitud. los alumnos no podrán alterar
e tema del trabajo ni cambiar de Director del mismo sin
previa comunicación al ilustrísimo señor Decano. En este caso,
deberán atenerse de nuevo a lo establecido. respecto plazos. etc.

2. Comisión.-En cada período lectivo se nombrará una Co
misión de Tesinas df:lSignada'por la Junta de Facultad, que acep
tará. o podrá rechazar loa temas presentados para este trabajo.
Si en el plaza de veinte días no se hubiera. mailifestado en
contra, se entenderfa aceptado el tema y ",royecto propuestos.

3, Director.-El Director de la t.Jsina deberá hallarse en
p< ~esión del título de Doctor. En el caso de que- la dirección
recayese :::.obre un Doctor que no fuera profesor de la Facultad,
sería nombrado por el Ilust.rísimo señor Decano un ponente de
entre tos Profesores numerarios a propuesta del Director co
rrespondiente

4. Matr~cula,-La formaUzación de la matrfcula no podré.
realizarse antes de trallS(;urridos nueve meses después de pre
sentada la inscripción provisional.

Para dicha formalización se requiere:

al Te'l'3r aprobadas todas las asignáturas correspondientes
d los estudios de la Licenciatura.

bJ Entrega de cuatro ejemplares del trabaja en la Secreta
ria del Centro.

cl Abona de los derechos correspondientes.

En cada uno de los ejemplares se hara constar el titu' I del
trabajo, el lugar de reaJiza.:i.,)n del mIsmo, el informe Cavara
bit del L irector de la te,ina y el visto bueno de~ Jefe del. De
partamento donde se desarrolle el trabaJr o del Ponente, en su
ca.so. Tres ejemplares serán enviados a los miembros del Tri
b.unal, al menas con quince días de antelación a la convocato~

na del examen. El cuarto elf,mp~ar será archivado en la Biblia·
teca de la Facultad. una vez defendida la tesina, hac1éndose
COf1star en él la fecha de defensa de! trabajo. 61 nombre y la
flrma de los miembros del Tribuna! y la calificación.

5. Tribunal.-Una vez realizada la matriCUla, se procederá
a_ nombramiento del Tr, buna!. Sera designado por el ilustrisi·
O1ü señor Dacano. oída la Junta de Facultad y aprobado por el
Rectorado, el cual estará compuesta flor el Director de la 1


